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©ftcittl
OE LA FROYIMÍIA Dt CORDOBA.

A Las leye» y las dlspuatolones del Oobier- 
J. no son obUK*lorlas para la eapilal de pro-
■ Tlneia desde qae Be pnbllenn oficialmente
•^ an ella, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma prorinela. (Ley 
de * de Moriembre de 1881.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 8 Id. Inera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*28
Seisid.......................... 10*60 > 22*60
Un año........................ 38 >46

Se publica todos los dias escupió las Bomwgos'.

tas leyes, órdenes y ananeloa que se man 
den publicar en los slloletlnes oflelalesr se 
ban de remitir al Gefe politico reapectlro, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionado* periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de I8K4).

Presidencia 
d«l Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Birecoiou general de la Caja y ra- 
duta para loa Ejércitos de Ultramar.

Negociado de coayersioa.
Helaoiou nominal de loa individuos 

del Ejército de Cuba, de quines se 
han recibido en este Centro sos 
ajo ates tectiásadoi y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 6.* de las insttoeoionea pu
blicadas en la «Gaceta* de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interraadoa en esta Dirección 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al eródito 
que lea resulta, si no hubieran so- 

' licitado la conversion en titulos de 
la Beads; pero los que ya la tn- 
viesen reclamada anteriormente, 
solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
ab(>narés ydocumentoa josUncati- 
vos qux sehalan dichas instruc
ciones.

Regimiento de la Reina, segundo de 
Caballeiia.

(Continuación,)
Soldado Eusebio Martin Úonza'o, 

natural de Moliné, provincia de Qua- 
dslsjkra: crédito 106 pesos 81 cen
tavos. n

Hem José B ¿monte Martin, na
tural de Campillo, provincia de Va- 
Usdolid: crédito 136*19.

Idem Timoteo González Ortega, 
Obturai de Trandorínes, provincia de 
Burgos: crédito 09*47.

Idem Iiidro Sánchez Lacal, nata- 
té! do Veles Rubio, provincia de 
Murcis: orédito 131 29,

Idem Manoel Ferro Sanehez, Ba

tura! de Salamanca, provincia de 
id.: crédito 104*19. _

Cabo primero Benigno Sánchez 
: Gonzalez, natural de Helgueras, pro- 
* vincis de Santander: crédite 60 pesos 
; 82 centavos.

Sargento segundo Manuel López 
* rnilemonte, natural do Granada, 

provincia de id.: crédito 84*81.
Herrador Mariano Cabrada Fañe- 

do, natural de Geris, provincia de 
Valladolid: crédito 243 99.

i Soldado Antonio Mora Ortiz, na- 
! toral de darávaiis, provincia de 

Lérida: crédito 86*72.
Idem Juan Araque Campos, natu

ral de Belmonte, provinoia de Cnen- 
ca: crédito 115 94.

Idem Manuel Marqués Meedez, 
natural de Nogués, provincia de 

1 Huelva crédito 108*^6.
Sargento segundo Antonio Aman 

Salinas, natural de Madrid, provincia 
de id.: crédito 73*86.

Soldado Antonio Altayut Leo, 
natural de Santa Perpétua. proviuCia 
de Barcelona: crédito 105*60.

Idem Jerónimo Abad Antonalla, 
natural de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad Real: crédito 41 pesos 38 
aentavos.

Idem José Lopez Val, natural de 
Vistoide provincia de Pontevedra: 
crédito 125*34.

Idem Tomas Mantesa Salvador, 
natural de LUdo, provincia de Te
ruel: crédito 101*45.

Idem Gaspar Vilalta Fuántes, 
natural de Oca di, provincia de To
ledo: crédito 45*89.

Cabo primero Domingo Ferez 
Lahorra, natural de San Marrin, pro
vincia de Bargos: crédito 87*48.

Trompeta Franotsco Calve Nonay, 
natural de Sabifian, provincia de 
Zaragoza: crédito 155 38.

Soldado Rafael Co^fo Otero, na
tural de 3. M. Barnes, provincia de 
Pontevedra: crédito 1'20 05.

Idem FnncidOu Quero Peñuela, 
natural de Lora del Rio, pruviocia 
de Sevilla: crédito 87 73.

11cm Miguel Heló Desii a rió, na
tural de La Fresa da, proviocia de 
Teruel: crédito 119 &L

Idem Bonifacio Cobo Monu^r, 
natural de Eipiaar, p-ovheia de Se
govia: crédito 65*94.

Idem Joaquín Martin Morell, 
natu/al de Amira, provincia de 
Valefisia: crédito 66 68,

Idem Sebastian Prieto Carr tozo, 
natural de Amaga, provincia de 
Badajoz: crédito 97*36,

Idem Antonio Labemo Cueala, 
natural de Ahita, provincia de Cas
tellón: crédito 100 85.

Idem Bruno Tilia A Ido aleo, na
tural de Huerto del Folio, provincia 
fle Valencia: crédito 125*08.

Idem José Sa vador Fernandez, 
natural de Mazar, provincia de Gra
nada: crédito 55*31.

Cabo primero Rosendo Concep
ción Fuente, natural de Avellane
da, provincia de Santander: oré lito 
84 Oi.

Soldado Francisco Borno Salgue 
ra, natural de Topa, provincia de 
Malaga: crédito 144*79.

Idem Juan Cubero Vega, natural 
dé Alhama, provincia de Granada: 
crédito 68'57.

Idem Manuel Garcia Amor, natu 
ral de Galvente, provincia de Coruña:, 
crédito 103*04.

Idem Joan Felipe Naranjo, natural 
de MalngUeja, provincia de Cace
ras: crédito 106*46,

Idem Melchor Quintanilla Ferez, 
natural de Montuano, provincia de 
Granada: crédito 110-37,

Cabo primero Pedro Ronnís Ayo- 
ña, natural de Alhama, provincia de 
Granada: crédito 43*44.

Soldado José Ferez Lopez, natural 
de Paterna, provincia de Albacete: 
crédito 147*10.

Idem Mauricio Cruz Expósito, 
) natural de Montiet, provincia de Ciu

dad Real: crédito 146*81.
Sargento segundo Manuel Alva- 

j raz Ziquel, natural de Santa Maria 
t de Hayas, provincia de Soria: crédito 
: 64*37.

Cabo primero Isidro Sotorra Fer- 
. rar, natural de Alguaire, provincia 

ce Lérida: crédito 98 iá.
Soldado Canuto Martínez Alcalde, ' 

pâturai de Ocaña, provmei* de To
ledo: ciédito 37*59.

Idem Quintín Gordillo Barreto, 
natural de Villamiel, provincia de 
Caceras: crédito 182*35-

Cabo primero Francisco Moreno 
Serrano, natural de Espiel, previnoia 
de Córdoba: crédito 21*38.

' Soldado Felipe Villaverde Rebe
llado, natural de Fací, provinoia de 
Bargos: crédito 17 74,

Idem Telesforo Vicente Lopes,

natural de Galiudurte, provincia dé 
Sülamanci: crédito 70 07,

Ido.-u Justo Llana Cana, natural 
de Camuño, provincia d? Oviedo: 
crédito 54*99.

Trompeta Manuel Mats Fernan
dez, natural de Pozuelo de Alarcoo, 
pruvincia de Madrid: arédito 57 posos 
82 centavos.

Soldado Francisco García Diaz, 
natural da Ruza, provincia de Leon: 
crédito 63*38.

Herrador Télenforo Garcia Peroz, 
natural de Ledesma, provincia de 
Salamanca: crédito 50'95,

Soldado L uo Díaz Fernandez, 
natural de ViUauaeva, provincia da 
Valladolid: crédito 53 96.

Idam Luoio Corroto Fernandez, 
natural de Navahermosa, provincia 
de Toledo: crédito 66-89.

Idem José García Jiménez, nata- 
raido Furchil provincia de Granada: 
crédito 79 92,

Idem Tomas García Villariño, 
natural dé Santa Maria de Amnel, 
provincia de Lugo: crédito 48 67.

Idem Gregorio Martiu Monje, na
tural de Sau Vicsute, provincia da 
Legroño: crédito 91*16.

Idem Juan Ruiz Sandoval, natu
ral de Murcia, provincia de id.: cré
dito 82 78.

Idem Joié Palao Guas, natural dé 
Bambai s, provincia de Tarragtn,: 
crédito 7*82,

Idem Francisco Regordan García, 
natural de Algar, provincia de Cá
diz: crédito 38*65.

Idem Valentín López Ansótegui, 
natutai de Burgos, provinoia de id.: 
crédito 100*75.

Comandante B. Tornas Tallada 
Morante: crédito 882*22.

Teniente B, Juan Palau Bois: cré
dito 646*70.

Cabo primero Podro Martín Rioja, 
natural de Peiquera de Buero, pro
vincia de Valladolid: crédito 98 59,

Soldado Joaquin Zaragoza Villar, 
natuial de Orgiva, pruviucta de 
Granada: crédito 317.

Idem José Fernandez Sánchez, 
natural de Bédar, provincia de Al
mería: «rédito 5*99,

Idem Toribio Narros Viecar, na
tural de Tórtola, provincia de Cuen
ca: crédito 10 36.

Item MareesRod-iguez Expósito, 
naît rai tío R a iú Sojira. proviccia 
de Sevilla: médité i^^Pr
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Cibo primero José Orante GI uti or- 
reí, natural de Laniaron, provincia 
do Granada: crédite 95'82.

Soidade Aniûiiiü Martínez Cama
cho, natnrat de Cupe, pruviaoia de 
Murcia: crédito 67‘74-

Idem JoBó Rodriguez Vaaquez, ' 
natural de Santa Maria de Amelia. ; 
provincia de Orense: crédito 33'20, i

Idem Diego Fernandez Ñoñez, 1 
natural de Santa Maria de las Torres, ’ 
provincia de Leon: crédito t)'47. j

Cabo trompeta Juan Gaspar Ex- : 
pósito, natural de Zaragoza, pruvin- > 
Cia de id.: crédito 71‘x8, 1 

Soldado Joaquín Marcobal Villa- 1 
grasa, natural de Belchite, provincia ¡ 
do Zaragoza: crédito 60'04. i

Idem Rafael Orduñez Rasaies, [ 
natural de Col .mera, provltcia de 
Granada: crédito 147*96,

Cabo primero Paecasio Garoia 
Hernández, natural de ViUairumol, 
provincia de Falencia: crédito 138 
pesos 82 centavos.

Idem segundo Victoriano Garcia 
Fernandez, natural de San Cristóbal, 
provincia de Loen: crédito 87 peses 
C3 centavos.

Capitan D, Florentino Alonso 
Ruiz: crédito 976*64.

Soldado Cirilo tambar Lihuerta, 
natural de Sierra de le Luna, pro
vincia de Zaragoza: crédito 90*36, 

Idem Regino Gago Navas, natural 
de Carpio, provincia de Valladolid: 
orédito 48'47.

Idem Gregorio Alvarez Ramos, 
natural de Castronuño, provincia de 
Valladolid: crédito 82 39, '

Idem Marcos SaqoiEo Gutierrez, 
natural de Paredes de Navas, pro- ; 
víncia de Falencia: crédito 86*48.

Idem Miguel Alvarez Enebrar, ; 
natural de Viltarruda Fedrado, pro- ; 
vincia de Segovia: crédito 39 69, i 

Idem Santiago Fernandez Pa ez, 
natural de ViUaler provincia ue 
Leon: crédito 36 01.

Idem Lázaro Gano Egea, natural 
de Izuela, provincia de Jaén: crédito ^: 
36 89. i 

Idem Prudencio Gonzalez Lopez. í 
natural de Aldeaiungrera, provincia ; 
de Segovia; crédito 69*40. ' 

Idem Cándido Garcia Felipe, na- .^ 
tarai de Palenca, provincia de Al- ■ 
bacete: crédito 36*63, Í

Idem Fernando Siles Moya, natu- - 
ral de Nerja, provincia de Málaga: . 
crédito 98 53.

Cabo segando José L^bo Busco, ^ 
natural de San Viceute, p. ovincia de ' 
Badajoz: crédito 63*31,

' Soldado Joaquín Navarro Ferian- . 
dez, natural de Salares, provincia de ■ 
Granada: crédito 641*2 ’

Idem Manuel Booinos Garcia, na- ; 
tura! ce Sa bandana, provincia de : 
Leon: crédito 60*28. Í

Idem Vioente Villalba Jimeno, j 
natural de Villafranca, provincia de : 
Toiedo: crédito 67*62. : 

Idem Juan Martínez Canales, na- | 
tura! de Lorca: provincia de Murcia: 1 
crédito 59'88. ?

Idem Domingo Tebas Nadal, na- " 
tura! de Fonz, provincia de Huesca; ? 
eredito 69-id. . ■

Idem Joaquín Escobar Fernandez •} 
natural de Lieres del Camino, pro
vincia de Oviedo: crédito 39*84.

Idem Vicente Comas Soriano, 
natural de Saball, provincia de Va- 
lenoía: crédito 78*33.

Idem Valentín Castro Ferez, na
tural de Antilto, provincia de Palen
cia: crédito 63*28. s

Capitán D. Mateo Perez Franco: 1 
crédito 169*76. 1 

Soldado SebestUn Felio Gibamal. ' 
natuzai 'le San Miguel de Flusio, ' 
provint;; .«e Getonu: crédito 46 66,

Idem Ra^jou Plata Guroià, nata- ■ 
ral do Rivauuo, provincia do Lugo; '. 
«rédito 96*17, 1 

14«» JéH Silleros Cobos, natural I 
ft

de Ztgra, provincia de Granada: 
crédito 28'09. } 

lieni Autenio Cir. áiusl Diaz, na- Í 
tuialÜM Higuera la E'^Í, provincia f 
de Bîàajoz: ciélito 63 04. Î 

Idem Jo3é del R.u Alousa, natu- 1 
tal de Regaño, provincia de Oviedo: I 
inédito 49'98.

Idem Fraucisco Sanchez Pique
ras, natural de Ciudad Real: dé lito 
7J*&5.

Idem Joaquín Adrian Almansa, 
natural de Almazora, provincia de 
Castellón: crédito 78*74. i

Idem Pedro Mayorga Martínez, 
natural de Higuera, provincia de 
Granada: crédito 21*10. '

Idem Andréa Torres Vena, natu
ral de O&mé, provincia de Málaga: 
crédito 47*25,

Idem Pedro Navatro Ramirez, na
tural do Giiet, provincia de Valen
cia: crédito 108'96.

Gano primero Romualdo Trapero 
Rubio, natural de Argamasiila de 
Calatrava, provincia de Ciudad Real: 
crédito 66*92,

Soldado Antonio Martínez Aroca, 
natural de Giena, provincia de Mur
cia: crédito 83*77,

Idem Francisco Bteza Rivas, na
tural de Ardales, provincia de Gra
nada: crédito 38 60, *

Idem Valero Oiana Valverde, ña- 
toral de Carcabuey provincia de 
Córdoba; crédito 407'68,

Idem Juhan Mauiuz Saez, natu
ral de Casas de Haro, provincia de 
tuencs: crédito 69 73.

Idem Juan Pelin Acad, natural 
de Novelda, provincia de Alicante: 
crédito 114*67,

Idem Jose Mergido Salgar, natu
ral de Pontevedra, provincia de id,: 
crédito 47'83,

Idem Antonio Castro Osuna, na
tural de La Rambla, provincia de j 
Córdoba: crédito 03'88.

Sargento segundo Manuel Martí
nez Alonso, natural de Su.loca de 
3ogu, provincia de AhCinti: crédito 
110 49.

Cabo zegundo José Ferez Ortiz, 
natural de Iznalloz, provine.a ue 
Granada; crédito 47*30,

Soldado Clemente Cabezón Her
rera, natural de Marillo, provincia 
de Logroño: crédito 81*13, 

* Idem Antonio Ceateao Esteban, 
natural de RebeUinos, proviuoia de 
Zamora: crédito 83'16.

Idem Gregorio Nauiancéno £xpó- 
sito. Hospicio de Zamora: crédito { 
92*17. !

Idem Felix Gil Blanco, na.ural ; 
de Oropesa, provincia de Toledo: { 
crédito 122'45.

Sargento segando Manuel Mera 
Lambea, natural de Mango, provin
cia de Toledo; crédito 36*97.

Cabo segando Salvador Gonzalez j 
Justo, natural de Margato, provín- j 
da de Orense; crédito 94'65, t

(Se continuará.) !

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1856. 
Admistradon de Fomento.

D. Manuel Enriques y Enriquez, 
vecino de esta capital, de profesión 
Procurador, à nombre de don Alber
to Weickena, residente an Peñarro
ya, ha presentado à la una de la tar
de del día 18, solicitud de registre 
de diez pertenencias de la mina titu
lada «La Forrogiaoss,* de mineral 
manganesífero, sita en dehesa de 
Oropera, terreno de la propiedad de 
D, Rafael Díaz de Morslei, término ,

de Fuente Obejuna; lindante ai Nor
te can la Sierra de la Grau» y par los 
damée virrntos con terrenos de b ra 
ferida dehesa, cuyo mineral ei man - 
gauesiforo.

La desigaacion que haca es la si
guiente;

Se tendrá por punto ue partida 
una escavacion antigua de unos 600 
metros de diámetro y metro y me
dio de profaudídad, que se halla so
bre 250 metros el Sur de la Sieira de 
la Graca; da«ie él ee mediráo 100 
metros al Norte y se fijará la L* ea- 
lacs; desde 1,* en dirección Este 360 
Ulanos y 2.'' desde esta direomon 
Sor 200 metros y se pondrá la 3.*; 
desde esta 600 metros dirección Ü ^a- 
te se fijará la 4.*, y desde esta en di
lección Nnte se tornarán 200 metros 
y se pondrá la 5.*, y doade esta á 1.* 
se medirán 260 metros, cerrando así 
el rectángulo que torn prende las 
diez pertenencias d emaicadas.

Y hablo o do cumplido con las 
formaiidadea de la ley, por decreto 
de esta fecha he dispuesto la admi
sión de la retends solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento «1 párrafo 
segundo del articulo 45 de las bases 
geaerales para la nueva legislación 
de micas.

Córdoba 18 de Ma zo de 1884.
El Gobernador interino, 

Mariano ¿e Eioia.

Núm. 1828.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por Is Comisiou provincial en se* 
sicu celebrada el día 27 de Julio 
de 1883, al ocaparse de asuntos 
refereutes á quintas.
Preeideucía del señor Rivera.
Bies, que asistieron;
Castillo, García Vázquez, Ceba

llos, Sánchez Guerra, Matilla. Moli
ns; s^ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Declarar toidado de^nUiuo al mozo 

número 33 del copo de Palma del 
Rio, y ruiuta do aiono al 46 de Ei- 
pejo.

Reemplazo de 1882.
Declarar toldado de^niHoo al mo

zo número 1*2 del cupo de Faente 
Obejuna, j eaoytiuado de aotivo por 
razones de familia si 2 de Fuente 
Palmera,

Ordenar al Alcalde que para el 
dia 3 dal próximo mes de Agost), 
haga comparecer ante esta Gomision 
al mozo Francisco Lozano Lopez del 
cupo de Fosadas,

Reemplazo de 1881.
Daolatar exeeptuado de aotivo por 

razones de familia al mozo número 
68 del cupo de Castro del Rio, por 
hallariô comprendido en el caso 10 
del articulo 92 de la ley, y toldado 
de^niUw ai 801 del capo de esta oa- 
Pital.

Order tr al Alcalde de Santa Ea- 
feraia que pnra el día 3 de Agosto 

: próximo haga oompareoer sute la 
^ G.mÍ8Í0B al iúf>zo ñUTn-o 2.
2 Re.mplazo de 1880,
a Autorizar al mrzo cúmaro 63 dal 
y cupo de Lucena para que sea revisa- 
! da su excepción ante la Comisiou 
f provincial de Madrid.
jj Oficiar al Alcalde da Sauta Eufe.
¿ mía para que haga compareoer auto 
| esta Comisión el i'll 8 de Agusto 
? próxima &1 mozo número 8.
J Cou lo que terminó la sozioa dé
1 este die.—El Vicepiesidento A-, José
1 F. Rivera.-E! Secretario, Angel Ma

ria Castiñeira.

í Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión ptovincial en se-

1 siou cele rada al día 3 de Agos.o 
¡de 188'3, al ocupars# deasuatus re

ferentes á quintas.
Fresidenoia dal señor Rivera. 
Sres. que aeístierou:
Matilla, Caatillo, Sánchez Guer

ra, Ceballos; señor Présidente.
Leída y aprobada ei acta de la 

anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Declarar toldados de/ínitioos i los 

’ mozos números 4 dal onpo de Monta- 
m»yor y 2 de Valsequillo.

Reemplazo de 1882.
Declarar exc^ívadot do activo por 

razones de familia á los mozos nú
meros 13 del cupo de Benamejí y 82 
da Montilla.

Reemplazo de 1880.
| Ordenar al Aloal le do Sauta Eu

femia haga acomoarecer ante esta 
Comisiou para el día 10 del corriente 
al mozo número 8,

Reemplazo de 1878, 
Declarar toldado condicional al mozo 

número 438 d.l cupo da Córdoba.
Consignar el número da recono

cimientos queen este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 

{ provincial los profesores médicos 
nom brad's al efaoto.

Con lo qua terminó Ia sesión de 
este dia,-El Vioepresidents A., José 
F. Rivera.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira,

Extracto deloa acuerdos tomados por 
¡la Comisión provinoial en sesión 

celebrada el día 10 de Agosto de 
1883,11 ocaparse de asuntos refe- 

} rentes á quintas.
1 Fresideucia del señor Rivera, 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Matilla, Casti

llo, Blanco, Ceballos; señor Presi
dente,

Laida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los pa ti- 
oulares aiguiontee;

Reemp'izo de 1883.
Quedar enterada la Comisión de 

un oficio del señor Gobernador mili
tar en que participa haber sido id- 
mitids es virtud de Real Órden la 

< redención à meUliao del mozo cúme- 
ro 5 del cupo do Cabía,

g Informar *1 señor Gobernador que
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procedí dctesHmtr el fecuno de nu* 
Hdtd iaterpaeuto par el pndre poli
tico del mozo Joon Moreno Rodri
guez eanlra. el ecuerdo de esta Co- 
mfeion por el qae faé dedorido fol- 
dado de/lnitiDo.

Reemplaso de 1881,
Declarar recluía disponiile ezoa- 

deute de cupo al mozo número 70 del 
cupo de Montoro.

Reemplazo de 1879.
Manifestfir el señor Gobernador 

militar que el asunto relativo ó la re
clamación hecha por el Eseelentísi- 
mo señor Capitan General del dis
trito, sobre abono de 195 peastas 58 
céntimos por estancias cansadas en 
el hospital del depósito de Ultramar 
de Cádiz por el mozo número 58 del 
capo de Palma del Rio, ee halla pen
diente de la resolución de la Diputa
ción provincial.

Con lo qoe terminó la sesión de 
ficte día.—Él Vicepresidente A., Jo
sé P. Rivera.—Ei Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 17 de Agos
to do 1883, al ocaparse de asuntos 
referentes a quintas.
Preaidenoia del señor Tíscar. 
Señores que asistieron:
Rivera, Sánchez Guerra, Blanco, 

Ceballos; señor residente.
Reída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loa parti- 
eolatee signientes:

Reemplazo de 1883.
Daoiarar eacepíaado de activo por 

**zonw de familia al mozo número 
157 del capo de Lucera.

Manifestar al señor Gobernador 
par vía de informe y oon motivo del 
^ácorso de alzada in ter pues to por el 
úiozu Pablo Mírquino Ríos del ca
pa de Valsequillo, las razones lega- 

■ ‘®* en que esta Comisión se apoyó 
t P*ra declarar excepiuado de activo al 

Mozo número 7 da expresado cupo.
Expedir oerUhcado de libeitid 

®b Cuanto al servicio activo al mozo 
^iiii/nido número 264 del cupo de es- 
^4 capital.

> ^ Reemplazo de 1882.
S Declarar eoídado coit recurso peu 

al mozo número 19 del cupo de 
i/asadas, y ordenar al Alcalde de es- 

pueblo haga oomparecer ante la 
l^dmision para el dia 24 del corrien- 

| 4 loa mozos números 6 y 11.
i Reemplazo de 1880.

Declarar soldado dedniiwo al mozo 
^limero 51 del cupo de Aguilar.

Reemplazo de 1879.
1 Prevenir al Ayuntamiento de ba
laba revise la excepción del mozo 

¿¿mero 111.
Con lo que terminó la sesión do 

U^®'^^**~E^ ^^^®P'‘®“‘‘^®‘^*®* Manuel 
1 ’car—El Secretario, Angel María 

'•tiñena.

aolo de los acuerdos tomadoipor 
^ Cnmiujoo provincial 00 sesión 

Pebrada el dia 94 de Agosto de 

1883, al ocuparse de asuntos refe
rentes á quintas.
Preddoncia del señor Tis ar.
Señores que asistieron:
Rivera, Sanchea Guerra, Blanco, 

Cobaltos, Molina; señor Présidente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1882.
Rselamar del Consejo de redea- 

oionea la carta de pago original res
pectiva al mozo número 23 del cupo 
de Montemayor á ñu de que tenga 
efecto la devolución de 1000 pesetas 
que corresponde á ciebo interesado.

Reemplazo de 1881.
Declarar excluido de activo por 

exención física al mozo número 44 
del cupo de Iznajar.

Reemplazo de 1880.
Declarar excluido por corto de ta

lla al mozo número 53 del copo de 
Lacena.

Prevenir al Ayuntamiento de Lu
cena revisa la excepción del mozo 
número 64, remitiendo despues los 
anteoedentes 4 este Cuerpo provin
cial.

Consignar el número de recono
cimiento* que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioepreaidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

iiLVÍAjEillU,

Núm. 1859.
Alcaidia constitucional 

de Santaella.
El presupuesto adicional refun

dido en el ordinario del actual ejer
cicio y el proyoato de presupuesto 
ordinario para el año económico de 
1884-85 se halla de maníñesto du
rante 15 dias en las oñcinaa del 
Ayuntamiento pata loa que gusten 
examinar lo.

Yá los efectos de la ley se hace 
público pata la somun inteligencia.

Santaella 24 de Marzo de 1884.— 
Si Alcalde, Juan de D. Aguayo.— 
£1 Seoretario interino, Fernando Ri
villa.

JUZGADOS.
Núm. 1840.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abo
gado del ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber: que debiendo pro 
veerse una de las plazas de algua
cil portero de este Juzgado que en 
la aotualidad se encuentra vacan

te, dotada con el sueldo anual de 
cuatrocientas ochenta pesetas, en 
el expedienta instruido al efecto 
de su provisioD, he acordado se ex
pida el presentó, para que llegan- ' 
do á conocimiento de! público, pue
dan presentar sus iustaucias docu
mentadas todos loa que deseen des
empeñar dicho cargo, dentro de! 
término de quince días, Á contar 
desde la iusarciou del presente en 
el <Boletín oúcial> de esta provin
cia, debiendo acompañar 4 las soli
citudes certificación de sus parti
das de bautismo, hoja de servicios, 
informe de conducta y demás do
cumentas qne justifiquen su capa
cidad y probidad.

Dado en Bujalance á diez y nue
ve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro."Ibáñez Dtaz.= 
Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Núm. 1862.

Juzgado municipal 
de Castro del Rio.

Don Lucas J. Criado y Ruiz, Juez 
mnoiotpal de esta vida,
Hugo saber; que hallándose va

cante la plaza de Secretario su
plente en este Juzgado m unicipal, 
se anuncia para que las persanas 
que deseen optar á ella, presenten 
los documentos que exigen la ley 
orgánica dal poder judioial y el re
glamento de diez de Abril de mil 
ochucientos setenta y uno en la 
Secretaria del mismo en el plazo de 
quince días, á contar desde la in
serción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Dado en Castro del Rio á vein- 
tides de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Lucas J. Cria
do.—Vicente Orti y Lucena.

Núm. 1843.
Don Francisco Rodríguez de Hinojo- 

la y Morales, Teniente del batallón 
depóiito de Luoeai número cat" 
renta y Fiscal nombrado pata la 
fotmucion de ena eumana.
No habióndass presentado à pa

sar la revista anual del año próximo 
posado según previene el articulo 
230 del reglamento de reemplazo y 
reservas del Ejército de2 de Diciem
bre de mil ocbuoieutus setsaU y 
ocho, el recloti de este batallón José 
Cañas García a quien estoy suma
riando por el delito de deserción.

Usando de los facultades que en 
estos cosos me cuneeden los Reales 
ordenanzas, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer 7 último 
adieto 01 refañao real ata, señaléndole 
el cuartel de este batallón situado en 
el Coso número 16, donde deberá 
presentarse dentro del término de 

diez dios á eontar desde la publict- 
ciou del presente edicto á dsr sus 
deecirgoa y defeasas; y en caso de 
nepreseutOTse en el plato señalado, 
se segnírala causa y se seatenciorá 
eu rebeldía.

Lucena diez y nueve de Morco de 
mil ochooientoa ochenta y cuatro.— 
Francisco Rodríguez.

Núm, 1844,
Don Rimon BaenoLompié, Capitón 

graduado 7 Teniente Fiscal del 
batallón depósito de Luoeno nú
mero cuarenta.

No hablé a de a o preaeutalo á posai 
lo revista anual del año próximo pa
sado segua previene el articulo 330 
del reglomeuto de reemplazos y re
servas del Ejército de 2 de Diciembre 
del año de 1878, el recluta de este 
batallón Antonio Vicente Gimenez 
Ramírez, 4 quien estoy earn arlando 
por el delito de deserción.

Usando de los facultades que en 
estos casos conceden los reales orde
nanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presante oito, llamo y ompiizo 
por torcer y último edicto al referido 
recluta, señatáudole el cuartel de 
este batallón situado ea el Coso nu
mero 16, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días coñ
udos desda la publicaoion del pre
senta edicto á dar sus desoarges 7 
defensas; y en caao de no presentar
le en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lucena quince de Marzo de mil 
ocbocíaatoi ochanu 7 cuatro.—Ra
món Baena L ampie.

Núm, 1845.

Don Rimon Baens Lumpié, Capitán 
graduado 7 Teniente Fiscal del 
batallón depósito de Lucena nú- 
maro cuarenta.
No habiéndese presentado á pa

sar la revista anual del año próximo 
pasado sagun previene el articulo 
230 del i eglamoato de reemplazos 7 
reservas del Ejército de 3 de Diciem
bre de 1878, el recluta de este bata
llen José María Cañete López, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de deserción.

Usando de los facultades que en 
estos cosos concaden los Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente oito, llamo y empla
zo por tercer y último edicto ai re
ferido recluta, señalándole el cuartel 
de este batallón, situado en el Gozo 
número 16, donde deberá presenurae 
dentro do. término de diez una a 
Contar desde u publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos 7 
defensas; y en caso de no preiou tar
so en el pliso leñalado so seguirá 
la causa 7 sa sentenciará en rebel
día.

Luceni Marzo de mil behociantoa 
ochenta 7 cuatro. Ramón Baena 
Lumpié.
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Núm. 1548.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de las cantidades que por obligaciones de 1.’ enseñanza deben consignar loa Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res* 
pectivos presupuestos para el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real Órden de 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

- (Continnaoion.)

Valenzuela.

Valsequillo.

Victoria

Villa del Rio.

Villafranca

Villanueva de Córdoba,

Villaharta

A

Personal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 82Ô 50 206 25 175 1256 25
Id. id. de niñas 825 50 206 25 175 1256 25
Premios * > > 30

Snma. . . . 1650 100 412 50 350 2542 50

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 100 1337 50
Id. id. de niñas 825 137 50 206 25 100 1268 75
Premios > > > > 30

'Suma. . . . 1650 343 75 412 50 200 2636 26

Escuela elemental de niños 825 206 26 206 25 200 1437 50
Gratificación para la escuela de adultos > > 250 > 250
Escuela elemental de niñas 825 206 25 206 -26 250 1487 50
Premios > > > * 20

Snma. . . . 1650 412 50 662 60 450 3196

Primera escuela elemental de niños ffiMm ■ 1100 376 275 > 1750
Segunda id. id. id. 1 1100 375 275 500 2250
Gratificación para la escuela de adultos L 350 > > > 350
Primera escuela elemental de niñas 1100 375 275 500 2250
Segunda id. id. id. 1100 376 275 > 1750
Premios • > > 200

Suma. . . . 4750 1500 1100 1000 8550

Primera escuela elemental de niños 1100 225 275 > 1600
Segunda id. id. id. 1100 225 275 225 1825
Escuela elemental de niñas 1100 150 275 225 1750 •
Subvención al Cole gio de Educandas 200 > > > 200
Premios > > > > 45

Suma. . . . 3500 600 825 450 6420

Esonela elemental de niños 625 156 25 166 26 75 1012 60
Id. id. de niñas 625 104 16 156 25 75 960 41
Premios » > > > 30

Snma. . . . 1250 *260 41 312 50 160 ' 2002 91

Maestro sustituido de la primera escuela elemental
de niños 550 > > » 560

Maestro sustituto de la misma 550 275 275 125 1225
Segunda escuela elemental de niños 1100 275 275 125 1776
Escuela de párvulos 1375 343 76 275 125 2118 75
Primera escuela elemental de niñas 1100 183 33 276 126 1683 33
Segunda id. id. de id. 1100 183 33 275 126 1683 33
Premios > > » » 30

Suma. . . « 6775 1260 41 13Í5 625 9065 414

Imp. del «DUrle de OdrdelMU»

($6 concluirí.)
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